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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-108079166-APN-CB#CONICET - BECAS DOC COF 23 UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) OTORGADAS Y NO OTORGADAS.

 

VISTO el Expediente EX-2023-108079166-APN-CB#CONICET del Registro de éste Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Expediente tramita la Convocatoria a Becas Internas Cofinanciadas CONICET / UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) 2023.

Que por Resolución RESOL-2023-1088-APN-DIR#CONICET de fecha 11 de julio de 2023 se convocó a 
concurso de Becas Internas Doctorales, de Finalización de Doctorado y Postdoctorales Cofinanciadas con 
Universidades Argentinas, Gobiernos Provinciales y Municipales y Organismos Nacionales y Provinciales de 
Ciencia y Tecnología, estableciéndose las bases generales para dicha convocatoria.

Que las personas que se mencionan en los Anexos IF-2024-49834023-APN-CB#CONICET e IF-2024-49834271-
APN-CB#CONICET a la presente Resolución, han solicitado Beca Interna Doctoral Cofinanciada CONICET / 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) en dicha convocatoria.

Que las Comisiones Asesoras respectivas han tomado la intervención que les compete.

Que, para resolver la Convocatoria, el Directorio estableció un Orden de Mérito definitivo, teniendo en cuenta los 
cupos asignados a cada categoría y las recomendaciones realizadas por los cuerpos colegiados de evaluación y la 
selección de las contrapartes.

Que las autoridades de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) han dado su conformidad para 
cofinanciar las Becas Internas Doctorales de las personas que se mencionan en el Anexo IF-2024-49834023-
APN-CB#CONICET a la presente Resolución.

Que corresponde otorgar Beca Interna Doctoral Cofinanciada CONICET / UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN JUAN (UNSJ) a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2024-49834023-APN-CB#CONICET a la 
presente Resolución por el término de sesenta (60) meses a partir del 1° de agosto de 2024.



Que es necesario aprobar el texto del Convenio que se adjunta como Anexo IF-2024-49835446-APN-
CB#CONICET a la presente Resolución y que corresponde a las Becas Internas Doctorales Cofinanciadas 
CONICET / UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) de las personas que se mencionan en el 
Anexo IF-2024-49834023-APN-CB#CONICET a la presente Resolución.

Que es conveniente aprobar el mecanismo que será utilizado para cubrir las vacantes generadas por aquellas/os 
beneficiarias/os que no hagan efectiva la beca y cuyo texto se adjunta como Anexo IF-2024-23828341-APN-
CB#CONICET a la presente Resolución.

Que corresponde no otorgar la Beca Interna Doctoral Cofinanciada CONICET / UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN JUAN (UNSJ) solicitada por las personas que se mencionan en el Anexo IF-2024-49834271-APN-
CB#CONICET a la presente Resolución.

Que la presente medida fue acordada en la reunión de Directorio de los días 14, 21 y 28 de febrero de 2024, y 24 
de abril de 2024.

Que el dictado de la presente Resolución se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 
1661/96, 310/07, 681/20, 333/22, 134/23, 166/23, 419/23, 604/23, DECTO-2023-102-APN-PTE y las 
Resoluciones de Directorio N° RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET, RESOL-2023-1614-APN-
DIR#CONICET y RESOL-2023-1922-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase BECA INTERNA DOCTORAL COFINANCIADA CONICET / UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) a las personas que se mencionan en el Anexo IF-2024-49834023-APN-
CB#CONICET a la presente Resolución por el término de sesenta (60) meses a partir del 1° de agosto de 2024, 
estableciéndose que el otorgamiento de estas becas estará supeditado a que dichas personas hayan finalizado su 
carrera de grado antes del 1° de agosto de 2024.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el otorgamiento de las Becas Internas Doctorales Cofinanciadas CONICET / 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) de las personas que se mencionan en el Anexo IF-2024-
49834023-APN-CB#CONICET estará supeditado a la firma del Convenio entre el CONICET y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ), cuyo texto se aprueba y se adjunta como Anexo IF-2024-
49835446-APN-CB#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el mecanismo que será utilizado para cubrir las vacantes generadas por aquellas/os 
beneficiarias/os que no hagan efectiva la beca y cuyo texto se adjunta como Anexo IF-2024-23828341-APN-
CB#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- No otorgar las solicitudes de BECA INTERNA DOCTORAL COFINANCIADA CONICET / 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN (UNSJ) presentadas por las personas que se mencionan en el 
Anexo IF-2024-49834271-APN-CB#CONICET a la presente Resolución.



ARTÍCULO 5°.- Establécese que el otorgamiento de las becas cuyo plan de trabajo involucre pruebas con 
pacientes y/o tejidos humanos se encontrará supeditado a que dichas personas hayan presentado el certificado de 
aprobación de un Comité Científico y/o de Ética antes del 1º de agosto de 2024.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución será imputado a la partida Nº 3-5-25-00-103-16-00-00-01-00-97-3-9-6-00-11-1 del presupuesto 
asignado al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) para el ejercicio 2024 
quedando supeditada la liquidación del presente gasto a la disponibilidad de crédito y cuota.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a las Gerencias de Recursos Humanos, de 
Administración y a la Unidad de Auditoría Interna. Cumplido, archívese.

 

 





 EXPTE. NRO. APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO COMISION


EX-2023-108079166-
APN-CB#CONICET


ARNEDILLO, MARÍA BEATRIZ DNI 34288496 KS5 SOCIO
B


EX-2023-108079166-
APN-CB#CONICET


DE LUCA, JORGE ROBERTO DNI 35506497 KA2 CIVIL B


EX-2023-108079166-
APN-CB#CONICET


LOPEZ, MAURICIO GERARDO DNI 34916121 KA5 PROC B


EX-2023-108079166-
APN-CB#CONICET


TEJADA VELASCO, ANA FLORENCIA DNI 40368733 K10 EDUCA-
CION
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Mecanismo para el otorgamiento y reemplazo de becas por vacantes 
Convocatoria de Becas Doctorales 2023 


 


1.- Al momento de realizar la convocatoria de becas, el Directorio establece un cupo a otorgar 
para cada categoría. 


2.- Luego de realizar la evaluación de las solicitudes, el Directorio resuelve cómo se distribuye 
dicho cupo en las distintas modalidades de convocatorias. 


3.- En base a las evaluaciones académicas, los requisitos específicos de cada modalidad y las 
políticas científicas y tecnológicas establecidas por el Directorio, dicho Cuerpo Colegiado 
establece el listado de candidatas/os que cumplen con las condiciones para acceder a la beca. 


4.- La Coordinación de Becas de la Gerencia de Recursos Humanos confecciona el acto 
administrativo que formaliza la decisión del Directorio y notifica a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas (SINE) de CONICET. 


5.- Se publican los resultados de la convocatoria en la página web del organismo. 


6.- BECAS OTORGADAS: 


Informar aceptación o rechazo de la beca: Las/os beneficiarias/os de las becas 
dispondrán de un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles desde la fecha de envío de la 
notificación oficial del otorgamiento para informar la aceptación o rechazo de la beca 
completando el formulario electrónico correspondiente. 


Documentación de alta de beca: Las/os beneficiarias/os que hayan aceptado la beca, 
dispondrán de un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles desde la fecha de envío de 
la notificación oficial del otorgamiento para realizar el envío electrónico de la 
documentación para el alta de la beca. 


Las/os beneficiarias/os que no hayan finalizado su carrera de grado con anterioridad a 
éste plazo deberán realizar la presentación de la documentación firmada cuando 
posean la constancia de finalización de la misma. Éste requisito (la finalización de la 
carrera de grado) deberá ser cumplido dentro de los plazos notificados a                 través de 
SINE. 


IMPORTANTE: La falta de presentación de la documentación del alta en los plazos 
indicados, implicará DAR DE BAJA la beca otorgada. 


7.- BECAS NO OTORGADAS: 


Se notificará a las/os interesadas/os el orden de mérito establecido por el Directorio y el 
mecanismo establecido para cubrir vacantes producidas. 


8.- Se consideran desistidas las becas obtenidas por aquellas/os postulantes que se encuentren 
en cualquiera de las siguientes condiciones: 


- Postulantes que no aceptaron hacer efectiva la beca. 


- Postulantes que no presentaron la documentación del alta dentro de los plazos establecidos 
(ver punto 6). 


- Postulantes que no hayan cumplido con los plazos establecidos por el Directorio para la 
finalización de la carrera de grado. 


9.- Las vacantes producidas por los motivos descriptos en el punto anterior, son cubiertas por 
las/os candidatas/os que se encuentran a continuación en el orden de mérito de la modalidad 
y disciplina correspondiente a la beca desistida. 







Mecanismo para el otorgamiento y reemplazo de becas por vacantes 
Convocatoria de Becas Doctorales 2023 


 


En el caso de que exista un/a candidato/a, la Coordinación de Becas procederá a tramitar el 
otorgamiento de la beca para cubrir el cupo vacante. 


La/el beneficiaria/o de la beca para cubrir la vacante producida deberá realizar las acciones 
detalladas en el punto 6, en los plazos allí establecidos. 


La falta de presentación de la documentación del alta en los plazos indicados, implicará dejar 
sin efecto el otorgamiento de la beca. 


En todos los casos, los cupos vacantes serán cubiertos por candidatas/os de la misma modalidad 
y disciplina que se encuentren en el orden de mérito establecido por el Directorio para acceder 
a la beca (ver punto 3). Si no hubiere candidatas/os en estas condiciones, el Directorio 
determinará oportunamente la modalidad de distribución de esas becas. 
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Referencia: EX-2023-108079166-APN-CB#CONICET - Texto Convenio Becas Cofinanciadas CONICET/ 
Universidad Nacional de San Juan


 


CONVENIO PARA BECAS COFINANCIADAS ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.


Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, en adelante el CONICET, con domicilio 
legal en Godoy Cruz 2290, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por su Presidente, Dr. 
Daniel Felipe SALAMONE, y la Universidad Nacional de San Juan, en adelante la UNIVERSIDAD, con 
domicilio legal en Mitre 396 (E), Provincia de San Juan, representada en este acto por su Rector, Mg. Ing. Tadeo 
Alberto BERENGUER, acuerdan celebrar el presente convenio que se regirá por las siguientes cláusulas.----------


PRIMERA: OBJETO. El CONICET y la UNIVERSIDAD, con el objetivo de favorecer el mejor cumplimiento de 
sus objetivos fundamentales y comunes al interés de ambas instituciones cual es la formación de recursos 
humanos de alta calidad, deciden otorgar en forma conjunta becas a las/os candidatas/os que se consignan en el 
ANEXO, que forma parte del presente convenio, en el que se indican tipo de beca, tema, director/a y codirector/a 
y lugar de trabajo en el que se desarrollará la misma.-------------------------------------------------------------------------


SEGUNDA: DEFINICIÓN DE BECA. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto (PEN) Nº 
1661/96 se entenderá por beca al estipendio que a título de promoción y sin implicación alguna de relación de 
dependencia presente o futura, se abone para la formación del/la becario/a y para el desarrollo de su plan de 
trabajo.------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------


TERCERA: CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS. Las Becas Internas Doctorales otorgadas por ambas 
Instituciones en el marco del presente convenio, se regirán por el Reglamento de Becas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONICET que establece, entre otros aspectos: su duración, las obligaciones y 
derechos del/la becario/a y de las/os directoras/es, la presentación de informes y el pago de los estipendios.--------


CUARTA: ESTIPENDIOS. El monto del estipendio establecido en el ANEXO es el que corresponde a las becas 
internas del CONICET, de acuerdo con el tipo de beca y el lugar de trabajo autorizado, para que cada becaria/o 
desarrolle sus actividades. Será liquidado mensualmente aportando ambas instituciones, el CONICET y la 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN, el 50% (cincuenta por ciento) cada una. El monto que 
corresponda liquidar a la UNIVERSIDAD podrá ser cubierto con el salario que le abona a cada becaria/o en su 
condición de docente, siempre que dicho monto se corresponda con la suma del 50% del estipendio de la beca 
más la remuneración por un cargo docente con dedicación simple, tal como establece el Reglamento de Becas de 
Investigación Científica y Tecnológica del CONICET. En caso de que cada becaria/o posea un cargo docente con 
dedicación simple, el salario que se abona por el mismo, no podrá ser considerado como parte del 50% del 
estipendio que le corresponda liquidar a la UNIVERSIDAD. ---------------------------------------------------------------


QUINTA: Si durante el plazo de duración del presente convenio el CONICET dispusiera un aumento en los 
estipendios de las/os becarias/os, el CONICET ajustará el estipendio comprometido en función de dicho aumento, 
y notificará esta circunstancia a la UNIVERSIDAD para que ésta efectúe la actualización del estipendio que 
financia la misma.-------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------


SEXTA: CADUCIDAD DE LAS BECAS. De mediar un informe reglamentario No Satisfactorio o información 
por escrito del/la Director/a evaluando negativamente el desempeño de su becaria/o, ambas instituciones podrán, 
de común acuerdo, suspender el estipendio y dar por finalizada la beca.---------------------------------------------------


SÉPTIMA: RESULTADOS. Los firmantes del presente convenio acuerdan la posibilidad de que se publiquen 
trabajos científicos basados en las actividades realizadas en el marco de las becas otorgadas en el ANEXO, previa 
autorización del CONICET y de la UNIVERSIDAD y siempre que no se divulgue información de interés para las 
partes. La distribución de los beneficios emergentes de la eventual comercialización de las publicaciones y/o 
resultados de las mismas será acordada por el CONICET y la UNIVERSIDAD con posterioridad a la finalización 
de las becas, teniendo en cuenta la importancia de los resultados obtenidos y los aportes respectivamente 
realizados. Los beneficios económicos que le correspondan percibir a la UNIVERSIDAD deberán ingresar al 
fondo Universitario de dicha Casa de Altos Estudios.-------------------------------------------------------------------------


OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier cuestión no prevista en el presente convenio o 
diferencia entre las partes que surja de su aplicación, será resuelta por consenso entre el CONICET y la 
UNIVERSIDAD. En caso de no ser posible arribar a un acuerdo las partes se someten voluntariamente a la 
competencia de los Tribunales Federales de la Capital Federal, reconociendo como sus respectivos domicilios 
legales los mencionados en el encabezamiento.----------------------------------------------------------------------- ---------


NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente convenio tendrá vigencia hasta tanto se hayan completado 
en su totalidad las becas otorgadas por ambas instituciones consignadas en el ANEXO. Si una de las partes, por 
causas debidamente justificadas no estuviera en condiciones de cumplir con el convenio, notificará a la otra en 
forma fehaciente con una anticipación mínima de 6 (seis) meses, su propuesta de rescindirlo.-------------------------


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de 
Buenos Aires a los ______ días del mes de _____ de dos mil veinticuatro.------------------------------------------------


 


 


 


 







ANEXO


BECAS INTERNAS DOCTORALES COFINANCIADAS ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN.


 


BALETTI TREJO, JORGE ALCIDES - DNI Nº 21.987.265


TEMA: REPRESENTACIONES SOCIALES SOBRE LAS MASCULINIDADES Y PRÁCTICAS SOCIALES 
DE GÉNERO DE VARONES NO HETEROSEXUALES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.


DIRECTORA: GILI DIEZ, VALERIA


CODIRECTOR: PECHENY, MARIO MARTÍN


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIO ECONÓMICAS; FACULTAD DE CS. 
SOCIALES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 


BRAVO CUMPIAN, LUCÍA MAGDALENA - DNI Nº 37.924.780


TEMA: ANÁLISIS DE REDES NEURONALES CEREBRALES APLICADAS A LA CIRUGÍA DE 
EPILEPSIA.


DIRECTOR: GRAFFIGNA VAGGIONE, JUAN PABLO


CODIRECTOR: PASTORE, JUAN IGNACIO


LUGAR DE TRABAJO:      INSTITUTO DE BIOINGENIERÍA (INBIO); FACULTAD DE INGENIERÍA; 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 


ESCOBAR GUARDIA, ALBERTO JESÚS - DNI Nº 39.011.260


TEMA: GESTIÓN DE MICRORREDES ELÉCTRICAS HÍBRIDAS CON GRAN PENETRACIÓN DE 
GENERACIÓN DISTRIBUIDA RENOVABLE VARIABLE.


DIRECTOR: MOLINA, MARCELO GUSTAVO


CODIRECTOR: MARTÍNEZ, MAXIMILIANO


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA (IEE); (CONICET - UNSJ)


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-







 


GUTIÉRREZ, ARIEL MAXIMILIANO - DNI Nº 32.929.691


TEMA: GUBERNAMENTALIDAD Y TECNOCONTROL SOBRE EL ESTADO Y LA CIUDADANÍA DEL 
SIGLO XXI: UN ABORDAJE DEL CONTROL-RETENCIÓN DE LA VIDA Y DE LOS DATOS DESDE EL 
PENSAMIENTO DE FOUCAULT Y SUS DERIVAS.


DIRECTOR: INOJOSA BRAVO, DALMIRO DANIEL


CODIRECTOR: RAFFIN, MARCELO


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIO ECONÓMICAS; FACULTAD DE CS. 
SOCIALES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 


LUCERO FERNÁNDEZ, MAXIMILIANO MIGUEL - DNI Nº 32.808.109


TEMA: CAMBIO CLIMÁTICO EN EL LAPSO MIOCENO TARDÍO-PLIOCENO. EVIDENCIAS 
PALEOAMBIENTALES Y TAFONÓMICAS EN LAS ASOCIACIONES DE PALEOVERTEBRADOS DE LA 
FORMACIÓN LOMA DE LAS TAPIAS, PRECORDILLERA ORIENTAL, SAN JUAN, ARGENTINA.


DIRECTORA: COLOMBI, CARINA ESTER


CODIRECTORA: SANTI MALNIS, PAULA


LUGAR DE TRABAJO: CENTRO DE INVESTIGACIONES DE LA GEÓSFERA Y BIÓSFERA (CIGEOBIO); 
(CONICET - UNSJ)


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 


MONTAÑA NAVEDA, NATALIA CELINA - DNI Nº 40.367.676


TEMA: EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN: UN 
ESTUDIO RELACIONAL SOBRE LA INSTITUCIONALIZACIÓN Y PERFORMATIVIDAD DE SU 
DISEÑO CURRICULAR EN LOS PROFESORADOS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES (2018-
2023).


DIRECTOR: ALGAÑARAZ SORIA, VÍCTOR HUGO


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIO ECONÓMICAS; FACULTAD DE CS. 
SOCIALES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-







 


OVIEDO DE CARA, CLARA SABINA - DNI Nº 39.008.399


TEMA: CARACTERIZACIÓN PETROLÓGICA Y METALOGENÉTICA DEL PÓRFIDO EL FIERRO, 
CORDILLERA FRONTAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.


DIRECTORA: RUBINSTEIN, NORA ALICIA


CODIRECTORA: PREVILEY, LORENA CRISTINA


LUGAR DE TRABAJO: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA; FACULTAD DE CS. EXACTAS FÍSICAS Y 
NATURALES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,876.-


 


REINOSO ROSALES, JOHANA AYELÉN - DNI Nº 38.590.846


TEMA: UN ESTUDIO BASADO EN TEORÍA DE CATEGORÍAS PARA LÓGICAS PARA CONSISTENTES 
Y F-ESTRUCTURAS ASOCIADAS.


DIRECTOR: FERNÁNDEZ, VÍCTOR LEANDRO


CODIRECTORA: QUIROGA, VERÓNICA ANDREA


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE CIENCIAS BÁSICAS (INSTITUTO DE CS. BÁSICAS); 
FACULTAD DE FILOSOFÍA, HUMANIDADES Y ARTES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 


REYNOSO, FLORENCIA AGOSTINA - DNI Nº 39.425.187


TEMA: LA ALFABETIZACIÓN COMO DERECHO: ANÁLISIS DE TRAYECTORIAS ESCOLARES DE 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN PROCESO DE ALFABETIZACIÓN INICIAL 
EN ESCUELAS DE NIVEL PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.


DIRECTORA: STEIN, ALEJANDRA


CODIRECTORA: PERALTA, SILVANA ALICIA


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVEST. EN CS. DE LA EDUCACIÓN (IDICE); FACULTAD DE 
FILOSOFÍA, HUMANIDADES Y ARTES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-


 







TRAD MALMOD, GABRIELA BELÉN - DNI Nº 37.506.861


TEMA: MUJERES INTÉRPRETES Y/O COMPOSITORAS EN LA MÚSICA POPULAR SANJUANINA 
(1930-1960).


DIRECTORA: MUSRI, FÁTIMA GRACIELA


CODIRECTOR: MELICCHIO, LUIS GONZALO


LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE ESTUDIOS MUSICALES; FACULTAD DE FILOSOFÍA, 
HUMANIDADES Y ARTES; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN


ESTIPENDIO MENSUAL: $ 815.684,87.-
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SION


CATEGORIA TEMA LUGAR DE
TRABAJO


DIRECTOR /
CODIRECTOR


BALETTI TREJO,
JORGE ALCIDES


DNI
21987265


KS5
SO-
CIO B


Beca Doctoral Representaciones so-
ciales sobre las mascu-
linidades y prácticas so-
ciales de género de va-
rones no heterosexua-
les de la provincia de
San Juan.


INSTITUTO DE IN-
VESTIGACIONES
SOCIO ECONOMI-
CAS ; FACULTAD DE
CS SOCIALES ; UNI-
VERSIDAD NACIO-
NAL DE SAN JUAN


(D) GILI DIEZ,
VALERIA (CD)
PECHENY, MA-
RIO MARTIN


BRAVO CUMPIAN,
LUCIA MAGDALE-
NA


DNI
37924780


KA2
CIVIL
B


Beca Doctoral Análisis de Redes Neu-
ronales Cerebrales apli-
cadas a la Cirugía de
Epilepsia.


INSTITUTO DE
BIOINGENIERIA (IN-
BIO) ; FACULTAD DE
INGENIERIA ; UNIVE-
RSIDAD NACIONAL
DE SAN JUAN


(D) GRAFFIG-
NA VAGGIONE,
JUAN PABLO
(CD) PASTORE,
JUAN IGNACIO


ESCOBAR GUAR-
DIA, ALBERTO
JESUS


DNI
39011260


KA2
CIVIL
B


Beca Doctoral GESTIÓN DE MICRO-
RREDES ELÉCTRICAS
HÍBRIDAS CON GRAN
PENETRACIÓN DE
GENERACIÓN DISTRI-
BUIDA RENOVABLE
VARIABLE


INSTITUTO DE
ENERGIA ELECTRI-
CA (IEE) ; (CONICET
- UNSJ)


(D) MOLINA,
MARCELO GUS-
TAVO (CD) MAR-
TINEZ, MAXIMI-
LIANO


GUTIERREZ,
ARIEL MAXIMI-
LIANO


DNI
32929691


KS1
DER B


Beca Doctoral Gubernamentalidad y
tecnocontrol sobre el
Estado y la ciudadanía
del siglo XXI: un abor-
daje del control-reten-
ción de la vida y de los
datos desde el pensa-
miento de Foucault y
sus derivas


INSTITUTO DE IN-
VESTIGACIONES
SOCIO ECONOMI-
CAS ; FACULTAD DE
CS SOCIALES ; UNI-
VERSIDAD NACIO-
NAL DE SAN JUAN


(D) INOJOSA
BRAVO, DALMI-
RO DANIEL (CD)
RAFFIN, MAR-
CELO


LUCERO FER-
NÁNDEZ, MAXIMI-
LIANO MIGUEL


DNI
32808109


KE1
TIE-
RRA B


Beca Doctoral CAMBIO CLIMÁTICO
EN EL LAPSO MIO-
CENO TARDÍO-PLIO-
CENO. EVIDENCIAS
PALEOAMBIENTALES
Y TAFONÓMICAS EN
LAS ASOCIACIONES
DE PALEOVERTEBRA-
DOS DE LA FORMA-
CIÓN LOMA DE LAS
TAPIAS, PRECORDI-
LLERA ORIENTAL,
SAN JUAN, ARGENTI-
NA


CENTRO DE INVES-
TIGACIONES DE LA
GEOSFERA Y BIOS-
FERA (CIGEOBIO) ;
(CONICET - UNSJ)


(D) COLOMBI,
CARINA ES-
TER (CD) SANTI
MALNIS, PAULA


MONTAÑA NAVE-
DA, NATALIA CE-
LINA


DNI
40367676


K10
EDU-
CA-
CION


Beca Doctoral Educación Sexual Inte-
gral en la Universidad
Nacional de San Juan:
un estudio relacional
sobre la institucionali-
zación y performativi-
dad de su diseño cu-
rricular en los profeso-
rados de Ciencias So-
ciales y Humanidades
(2018-2023).


INSTITUTO DE IN-
VESTIGACIONES
SOCIO ECONOMI-
CAS ; FACULTAD DE
CS SOCIALES ; UNI-
VERSIDAD NACIO-
NAL DE SAN JUAN


(D) ALGAÑARAZ
SORIA, VICTOR
HUGO


OVIEDO DE CA-
RA, CLARA SABI-
NA


DNI
39008399


KE1
TIE-
RRA B


Beca Doctoral Caracterización petro-
lógica y metalogenéti-
ca del pórfido El Fierro,
Cordillera Frontal de la
provincia de San Juan


DEPARTAMENTO DE
GEOLOGIA ; FACUL-
TAD DE CS EXAC-
TAS FISICAS Y NA-
TURALES ; UNIVE-
RSIDAD NACIONAL
DE SAN JUAN


(D) RUBINSTEIN,
NORA ALICIA
(CD) PREVILEY,
LORENA CRISTI-
NA


REINOSO ROSA-
LES, JOHANA
AYELEN


DNI
38590846


KE2
MAT B


Beca Doctoral Un estudio basado en
Teoría de Categorías
para lógicas paraconsis-
tentes y F-estructuras
asociadas


INSTITUTO DE CIEN-
CIAS BASICAS (INS-
TITUTO DE CS BASI-
CAS) ; FACULTAD
DE FILOSOFIA, HU-
MANIDADES Y AR-
TES ; UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAN
JUAN


(D) FERNÁN-
DEZ, VÍCTOR
LEANDRO (CD)
QUIROGA, VE-
RÓNICA AN-
DREA
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NOMBRE


TIPO Y
NRO. DOC.


COMI
SION
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TRABAJO


DIRECTOR /
CODIRECTOR


REYNOSO, FLO-
RENCIA AGOSTI-
NA


DNI
39425187


K10
EDU-
CA-
CION


Beca Doctoral La Alfabetización como
Derecho: Análisis de
trayectorias escolares
de estudiantes con dis-
capacidad intelectual en
proceso de alfabetiza-
ción inicial en escuelas
de nivel primario de la
provincia de San Juan


INSTITUTO DE IN-
VEST EN CS DE LA
EDUACION (IDICE) ;
FACULTAD DE FI-
LOSOFIA, HUMANI-
DADES Y ARTES ;
UNIVERSIDAD NA-
CIONAL DE SAN
JUAN


(D) STEIN, ALE-
JANDRA (CD)
PERALTA, SIL-
VANA ALICIA


TRAD MALMOD,
GABRIELA BELEN


DNI
37506861


KS5
SO-
CIO B


Beca Doctoral Mujeres intérpretes y/o
compositoras en la mú-
sica popular sanjuanina
(1930-1960)


INSTITUTO DE ES-
TUDIOS MUSICA-
LES ; FACULTAD
DE FILOSOFIA, HU-
MANIDADES Y AR-
TES ; UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAN
JUAN


(D) MUSRI, FA-
TIMA GRACIE-
LA (CD) ME-
LICCHIO, LUIS
GONZALO
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